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-ü, [T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
litunicipatidad de Chillán VieJo

VISTOS:

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

Las facultades que me confiere la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidadss
refundida con sus t€xtos modificatorios

Decreto Alcaldic¡o N' 4997 del 26 de agosto de 2021 qua aprueba Modificackin Presupuestaria
Municipal N" 08/2021

La Ley N" 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado.

Las facuttades conferidas en la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

La necesidad de Mejorar la calidad de vida de los usuarios del Programa Vínculos, residentes en
la comuna de Chillán Viejo, promoviendo el envejecimiento activo, ampliando el acceso a las
redes y fomentando la participacirin de los Adultos Mayores en dbtintas iniciativas.

El plan de Desanollo comunal, el qu6 contempla en su Area estatégica No'l Desanollo Social, el
que incluye política de grupos prioritarios: gestión municipal orientada al apoyo de los grupos
prioritarios (adulto mayor, infancia, jóvenes, discapacitados, mujeres y psrsonas sin vivienda
propia), abordándolos con un enfoque centrado en la familia y el cual, en su objetivo especíñco No
2, contiene la línea de acckin de mejorar la calirlad de v¡da de los Adultos Mayores de la comuna.
El decreto Alcaldicio No 6747 de fecha 29 de d¡ciembre de 20'14, que aprueba reglamento sobre
aprobación y ejecuckán de los programas Comun¡tarios de la Municipalidad de Chillán Viejo.

El Programa Social denominado programa Malón Vínculos Verskln 15 .

1.- APRUEBASE, el Programa Social denominado Malón 2021 Programa Vínculos, el que a
continuación se detalla:

Nombrc del Programa: Malón 2021 Vínculos Adultos Mayores.

Tipo de Programa: Social.

Fundamentación del Programa:

En la ocasión, los integrantes de la versión anterior (V14) pueden compartir con aquellos adultos
mayores que participaron de la versión anterior y así intercambiar su experiencia en este
programa que busca impulsar la generación de redes de apoyo.

APRUEBA PROGRAMA MALON VINCULOS
VERSION 15 2021 ADULTOSMAYORES

5652
27 StP 2021

DECRETO:



OIRECC]ON DE OESARROLLO COA{UNITARIO
táuniclp¿lldad de Chlllán VleJo

Objetivo:

Reencontrar a los adultos mayores, luego de la pandemia en una acüvidad quo potenc¡a la
am¡stad y el vínculo entre vec¡nos de la comuna de Chillan Viejo.

Activ¡dades

ffi

ITEM OETALLE TOTAL

Otros Gastos en
Pefsonal

. Contratación de Artista a 216.117.-

Al¡mentos
Beb¡das

v . Bebidas de 3 lifos
desochaues, Coca Cola

o Jugo
. Café
o Azúcar
oTé
o Galletas
. Pan de rnolde integral
. Pan p¡te
o Agua nineral
o Confites
¡ Frutos secos
o Lácteos
. Janún
o Queso
o Tomate
o Cebolla
o Cilanto
o Uvas
o Naranias

3 375.6¡f5.-

Elementos Materiales, Bienes y Servicios, Fuente de F¡nanciam¡ento:

. Fuente de Financiamiento: Aporte Municipal
¡ Distribución y Presupuesto por ítem y Global

Otros Gastos en Personal Subt.2l Asig.04 $ 216.417.-
Gastos en Alimentos y beb¡das Para Personas Subt.22 Asig.01 $ 375.645.-

DESCRIPCIÓN CUENTA
CONTABLE

MONTO

PRESUPUESTO PROGRAi'A TOTAL $



[T
Periodo de Eiecución del Programa: 30 de septiembre de 2021.

Benefic¡ar¡os: Adultos Mayores de la comuna Chillán Viejo que pertenezcan al programa Social
Vínculos 14 y 15

Un¡dad Encargada de la Ejecución del Programa: Dirección de Desarrollo Comunitario

D

Lu¡s GaGitúa
Cood¡nad

Programa Ad

Pamela Muñoz Venegas
Directora de Administración y Finanzas
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2.- IMPUTESE, el costo de $ 592.062 inientos
inoga la ejecución del presente
Municipal Vigente.

mil sesenta y dos pesos) que
a las 21 521 03001, 21 521 44004, d Presupuesto

TESE, COMUNIQU Y ARCHIVESE
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